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Sé suscribe á este Periódico en 
la jriprenla de CAPJlNENA, Y 
JIMENEZ, calle de la -Pescadería, 
mué al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se (Iirioirán á la B •da''C.CH)tl 
establecida en la misma inrprerna 
francas de,porté, sin cnoy o qnisilo 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

8. M. la Reina (Q I). G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en suimporlante salud.

( O. '-en público.—Negociailo S ° ) .

Seguir los últimos partes de los Comandantes de co
lumnas y de In«,Atealde§, no ha resultadocierta la noticia 
que circtdé ett Oiiltqiihi el día 12 de que se había pre
sentado en la Bureba mía pequeña facción.

En algunos de estos parles se indica que los cinco la- 
tr.o-facciosos que sellan dejado ver en la provincia, ha
ce dias que, no salen del territorio de los partidos jujlicia- 
les de-Castrogeriz, Villadiego y de parte del deesla Capi
tal; pero nadare sabe coíi fijeza sobre este punto,

Sin embargo de lodo ello, he dispuesto se hagan ave- 
riguacicymís.rcset vadas e«bra la/Conditeta dé ciertos Alcal
des en favor de los Tora pidos,.y quiénes sean los que omi
ten dar opor Unios. parles - á los GHes de las columnas,' 
para hacer efectiva la responsabilidad en que hayan in
currido. Burgos 16 de.abril de 18-55. = Angel Barroela. 

Puesto en coimcimigal.o del Comisario de vigilancia de 
esta Capital el robo cometido en la .casa del cura (le .Cojo- 
bar, ordenó á sus dependi,entesJa .práctica de diligencias, 
para la investigación de los criminales, las cuales lian da
do por resultado el hallazgo-de algunos de los efectos ro- 
bad.q¿,: en la casa habitación de Agustín González (a) ei 
Lhiquin, vecino de esta Capital y el descubrimiento del 
delito de monederos fabos, ocupándose varios de los útiles, 
para la fabr icacion de monedas.

A consecuencia de. ambos hechos, han sido detenidos 
corno delincuentes el Agustín González, Isidoro Cascajo, 
sumu-ger, su cunado Lorenzo y Juan- Moneo, dequienes 
recogieron igualmente los vigilantes un trabuco car<>ado 
y un,sable .de caballería. °

lanío los criminales como ios electos expresados han

■sido puestos á disposición de! Juez de primera instan e-ia 
de esta Capital, que instruye la cqrresiKmdiente causa.

¥ lie dispuesto se publique eu este periódico oficial p:i - 
ra conocimiento de los habitantes de e-ita provin-cia, v pa
ra que se pehelren de que, a Comisaría de vigilancia y sus 
dependientes se ocúpaii con celo en el cumplimiento de 
sus deberes.

Burgos 16 de abril de 1855.= Angel Barroela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de administración.-Negociado 2.°— 

Circular.
Hallándose pendiente de la aprabaeion de las Corles un 

proyecto sobre creación de Bancos agrícolas con el capi
tal dé los actuales pósitos, S. M. la Rema (q.T). g.) se ha 
servido mandar que Y7. S. haga entenderá la Diputación 
y Ayuntamientos de esa provine a la necesidad de que no 
se distraigan los íolidos de dichos esl-abe-cimientos mientras 
no se determine la inversión que haya de darse á los mis
mos y que mas utilidad ofrezca a los labradores en cuyo 
beneficio fueron creados , sin perjuicio de continuar 
aplicándolos en la forma establecida por las leves.

De Real orden lo digo á A. S. -para su níleligéncia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
11 de abril de 1855.—Santa Ciuz.=Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Correos. = Circular.
Por Real orden de 26 de marzo último. siv ha servido 

S. M. disponerse saqué á publica subástala condu con 
del correo desde esta Capital á Salas de ios luíanles, y 
habiéndose señalado para que tenga efecto el remate el 
16 del próximo mayo á las 12 del dia en la Secretaría del 
gobierno de mi cargo, lie dispi.esto se anui.cieéri él 
Betetsa oficial,- insertando también el pliego de condicio
nes bajo las que se lia de verificar el contrato, para qué 
llegue a noticia de lodos los (pie quieran inlérésarse en, la 
licitación. Buigos 16 de abril de Í 855i==Aúgí l Barroela.

DlBECCfON GENERAL DE CORREOS
■ Condiciones-J)9jo las cuáles ha de sacarse d, publica



subasta la conducción del correo de ida y vuelta entre 
Burgos y Salas de los 1 ajantes.

I. * El -contrárista se obligará á conducir tres veces 
por semana la correspondencia y periódicos desde Bur
gos á Salas de los infantes, y yice-versa.

:2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en 12 horas, con arreglo al itinerario que rige en la 
actualidad, sin perjuicio dé las alteraciones quejen lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo convenien
te al servicio.

3.a Por los ^retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la mulla de 40 rs. vn. por cada media hora, 
v á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato,-abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista dos caballerías mayores situadas 
en los puntos mas convenientes de la línea.

5. a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cóbrandó su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin ¡ndvio -permisodel Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra ladianza y bienes de aquél.

8. a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Burgos.

■•9.a -El contrato durará cuatro años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, y cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisa
rá el contralistará la Administración principa! respectiva, á 
fin de que-con oportunidad pueda procederse á nueva-su
basta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar porda. tácita tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones.

II. .Si durante el tiempo deteste contrato fuera nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parle la línea designada y dirigir la correspon
dencia por olro ú otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas-variaciones sin derecho á in
demnización alguna; pero si de la variación resultare au
mento de distancias,-el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado délo que corresponda á prorala. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, sise conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Burgos y por los demas me
dios acostumbrados, yjlendrá lugar ante el Gobernador 
asistido del Administrador principal de Correos del mismo 
punto, el dia 16 de mayo próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad

'de 6000 rs. vn. anuales,•no pfúdiénd^id'niiüráe prop^j, 
c ion-que exceda de es la suma.

11. Tara presentarse como licitador será cotídfeiyn 
precisadepositar previamente en la Tesorería deTReiHa$ 
de la expresada provincia,como dependencia de la Gájasm- 
-nerabde-Depósitos, la suma de 500 reales ‘ve!tonsen=:tee« 
itálico, la cual, conaluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente *al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía Tel-servi- 
cio á que se obliga hasta la conclusión del contráte.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellas se lijará la cantidad por que el i iciladór^Se com
promete á prestar el Servicio de que se trata. Estes pro
posiciones se presentaran en el acto de la *8trba-8te,^ere- 
di lando al mismo tiempo el depósito dé que diabla la coa- 
dicion anterior.

16. A cada proposición acompañará ten álistiñtoypfie- 
go, también cerrado y con el misino lema,‘■otra-oorf ti fir
ma v domicilio del proponenle.

17. Para extetider ias-proposicioiíes se observará la 
fórmala siguiente:

■ « Me obligo á 'desempeñar la comiiícclon 'del -"correo 
tres veces a la semana desde Burgos á Salas, y viceversa, 
portel precio de......... rs. anuales, bajo las condiciones 
contenidas ten el pliego aprobado jter^S. Mi»

Toda proposición que iio se ii:áile'<tod«cl^a en estos 
términos, ó que contenga fcddiílca citen Cláusulas con
dicionales, será desechada.

:4 8 A bierloslos plmgo'sv leídos’pifbl ¡Cántente, se ex
tenderá él acta del rematé, declarándose eSteten favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobacion^perior, pa
ra lo cual se .remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

■19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á l a vo z por espacio de media hora, 
pero-soto entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

30. fléchala adjudicación por 1-a superioridad, se 
elevará el cmilrate á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia parala 
Dirección general de Correos:

21. El mismo remata rite quedará sujeto á lo que pre
viene el ai t. 5.a del R *al decreto de 27 de febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en e! término que se le señale.

Madrid 26 de marzo de 1855.
Es'Cópia.—Barre la.

Circular núm. 122.
Las justicias dé los pueblos de eSla provincia y desta

camentos de la Guardia civil, averiguarán di paradero de 
Angel Merino García, natural de Ayuela, provincia de 
Patencia, cuyas señas se espresan á continuación, á quien 
ha correspondido el r/ámero 3.°tenbiicho pueblo.para el 
presente reemplazo; siendo declarado suplente por ha
llarse corto detalla el número 1.”, y haBido que seaAe 
liarán comparecer en dicho pueblo de Ayuela sin la me
nor demora. Burgos 14 de abril de 1855.=Angel Bar- 
roela.



Senas.
Edad 20 años, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos del 

mismo color, nariz regular, barba poblada, color bueno.

Otra núm. 123.

Industria.

La Comisión creada para proponer la concurrencia á la 
esposicion de Paris, en virtud de lo prevenido en Real or
den de 16 de mayo del año anterior, ademas de haber di
rigido sus invitaciones á los naturales de este país por me
dio del Boletín oficial, estilo en particular el celo de va
rias personas, á fin de que secundando los patrióticos de
seos del Gobierno de S. M., no quedase la provincia sin 
figurar en esa grao reunión de los productos de la indus- 
taia y de la naturaleza, que por segunda vez se ofrece á 
todas las naciones.

La Comisión ha visto con placer elbuen éxito de sus ges
tiones, pues á pesar de las azarosas circunstancias porque 
hemos atravesado, aquellos á quienes se dirigió, se pres
taron gustosos á contribuir en cuanto estuviese de su par
te, para que la España figure en la esposicion con varias 
de las ricas producciones naturales que encierra en sí; y 
también con afganas industriales que los adelantos del 
siglo han ido introduciendo.

A consecuencia de ello D. Francisco Javier Arnaiz. 
del comercio 'detesta plaza, ha presentado una muestra de 
la éscélenle harina de primera que se elabora en su fábri
ca del Morco. D. José Perez, propietario y labrador de 
la villa de Mahamúd, lo hecho de un cajón con trigo blan
quillo de la mejor calidad. D. Fernando Ruiz, Procura
dor de la Audiencia territorial, ha remitido media arroba 
del Cáñamo que produce la vega que se baila enclavada 
entre los pueblos de Hontangás, Adrada, Haza y Fuente- 
molinos en el partido de Roa. La Sociedad resinosa de 
Honloria del Pinar ha facilitado muestras de aguarrás, 
pez griega y resina anjarilla. Los Sí es. Rico y San Pedro’ 
del comercio, lo han verificado de un cajón conteniendo 
Gloverita ó mineral en bruto, del que se extrae el sulfato 
de Sosa: esle producto cristalizado, calcinado y el mismo 
en estado de Carbonato. I). Ramón dé Diego Perez Fa
jardo, propietario y ganadero, remitió dos arrobas de la
na merina sin labar, dividida en tres suertes para conoce! 
los vellones de carnero, los de obeja y la lana de los añi
nos. Por último, el Comisario interino de montes D. Ma 
riano Muñoz y López, lo ha hecho de un cajón con mues
tras de las muchas y escelenles maderas que produce ]<: 
provincia.

lodos estos obji tos dignos á juicio de la junta de ocu
par un lugar en la exposición, ya por su utilidad y aplica
ciones de que son susceptibles, ya por su salida en el co
mercio, ya por el uso que de ellos puede hacerse en las 
ciencias y en las artes, ya en fin por la idea que deben dar 
de las inmensas riquezas que encierra nuestra patria v 
de la altura á que puede llegar el día que se desarrollen y 
perfeccionen en ella la agricultura, la industria y las ar 
les, han sido ya remitidos á Paris, según las instrucciones 
que a esle efecto dio la superioridad. |

Lo que he creído oportuno publicar por medio del Bo
letín oficial, no tanto para hacer notorios los trabajos de

la Comisión, como para que sean de lodos conocidovlos 
nombres de las personas que con su desprendimiento y 
patriotismo se han hecho acreedores á la gratitud públi
ca. Burgos 16 de abril de 1855.—Arige)¡Barroeta.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Agustín Borruel, caballero de la Real y militar ór - 
dende S. Hermenegildo^ Capitán de ln[anleria y Ayu
dante del 1 i.” Tercio de la Guardia cwil.
Habiendo desertado de la casa-cuartel que ocupa la fuer

za de este tercio en esta capital la noche del 24 al 25 de 
febrero último, el sargento 2." graduado, cabo I." de la 
compañía de caballería del mismo Nicolás del Hierro, á 
quien estoy procesando sobre dicho dilito y hurto de ar
mas y caballo, usando de la jurisdicción que la Reina 
Nuestra Señora tiene concedida en estos por sus Reales 
ordenanzas á los oficiales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho 
Nicolás del Hierro, señalándole la casa-cuartel ya citada 
donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 10 dias que se cuentan desde el día de la fecha, 
a dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra ordinario sin masllamar- 
le ni emplazarle, por ser esta la- voluntad de S. M. Su 
media filiación es la siguiente. Nicolás del Hierro, hijo de 
Pedro y de Eugenia Yudon, natural de Arenillas de Villa
diego, Juzgado de 1.” Instancia de Villadiego, provincia 
de Burgos, Capitanía General de Castilla la Vieja, de ofi
cio labrador, edad 28 años, su estatura 5 pies y 3 pulga
das, su estado soltero, sus señales estas, pelo negro, ojos 
Ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba po 
ca; prendas que se llevo; un caballo entero, castaño oscu- 
io, de 8 anos de edad, 7 cuartas y cuatro dedos de alzada, 
montura nueva completa, brida, bocado, estribos, cabeza
da de pesebre, carabina de percusión, 5 pistolas, 4 de 
percursien, y una de chispa, una espada de la fábrica de 
l'oledo, y el uniforme completo de Guardia civil; y álin 
de que llegue á noticia de lodos y que las justicias de los 
pueblos procuren su captura conviene que el presente 
edicto se inserte en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de este disliilo en obsequio del mejor servicio 
nacional. ^Burgos 15 de abril de 1855.—Agustín Bor- 
'Uel. Poi su mandado, Román Ariéta, escribano de la 
causa.

Licenciado D. Eugenio Ibanel, Tupí de 1.' Instancia 
de esta oilla de Caslrogem y su partido.

1 ór el presente cito, llamo y emplayo por tercero últi
mo edicto y pregón á Alanasio Acero, natural de Rebilla 
Vallegera, para que en el término de nueve dias siguien
tes desde esta fecha se presente en la cárcel de esíe par. 
lido a responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal formada por hurto de dos pieles de 
res vacuno, en inteligencia que trascurrido que sea dicho



plazo sin realizarlo sin mas citarle se le declarara rebelde 
v continuando entendiéndose das notificaciones con los 
¿strados del Tribunal en sil ausencia y rebeldía.

Dado en Caslrogeriz- á 10 de abril de 1850;—Eugenio 
Ibañez.—-«Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Se hallan vacantes las Escuelas que a continuación 
se expresan.

La de Suzana, con la dotación de 500 r-e.
La de Peñaorada, con 17'fanegas de trigo, casa-habi

tación para efMaestro -y suerte de leña, con -la obligación 
de asistir á la sacristía.

La de Zuñeda, con ! 000 rs. y ademas siete fanegas de 
trigo con otras utilidades,por el cargo de sacristán.

Los aspirantes á .cualquiera de dichas Escuelas, diriji- 
rán sus solicilu-des francas y documentadas á la Secretaría 
de la (¿prni.-ipn superior antes del día "21 del próximo mes 
do mato. P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez. A costa. 
Secretario.

Administacion general de Laterías de la provincia de Burgos.

Lista de los 41 premios mayores -.del sorteo de la lotería 
moderna verificado en Madril el día \*z. del actual.

Números. ps; fs. Números. ns. fs.
43070 30090 4278 409
19919 8000 "768 400 ’
12-314 4bOt) 3296 400
12136 2600 937Ó 400

1457 1000 i 3627 400
11673 100.0 18251 400
25357 ■500 18128 400
2 í 6! 5 500 27075 . 400
25723 500 1531 400
12273 500 196 02 409 .
"24497 500 . 639!■ Á00
29 i 89 " 500 10294 400
18094 500 29666 400
28854 500 •15636 4S0
16371 500 2020 400
26890 500 23517 400

4268 500 9! 92 40.0
26731 500 336 400

5248 500 15705 400
28099 500 11213 400
12612 ,500

La noticia de los números en donde han cabido los res
tantes premios de 200, 100 y 40 pesos fuertes cada uno se 
hallarán de manifiesto en las Administraciones principa
les y subalternas de Loterías de la .provincia, y en las mis
mas se satisfarán inmedialámerile las gánanciás que cor- 
respondan á los billetes que cada una haya espendido.

El siguiente sorteo se celebraráel día 28 de abril bajo 
el fondo de 256,000 ps. fs. valor de 16000 billetes á 16 
duros cada uno, divididos en cuartos á 80 rs. de cuyo 
capital se dislribuiráti en 530 premios, 192000 ps. fs. 
en la forma.siguicnte.

1 de 50000 ps. is.—.1 de 20000 id.—i de 10000id.-r-2.de

4000 id.— 5 de 2000 id.-—20 ikyi 000 id.—25 de 5006'd_ 3q
de too id.—50 d., 200 id.—^5 de ! 00 id.

Burgos 14 de abril ‘de 1855. —El Administrador g«. 
neral, Juan José Fernandez Arroyo.

Se halla vacante el -¡partido Se cirujano debptieblo de 
Ascarza,-en el -Condado de Trevifio por despedida del 
profesor que actualmente le seirve. Su delación consiste 
en 1'0 íaiiegas de lrigo.pagadas por el mes de Setiem
bre de cada año. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des,brancas, de porte al Alcalde pedáneo del pueblo d. 
Ascarza, para é. dia L5 .de mav o próximo precisamente.

MAPA TOPOGRAFICO DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE Bl-ivGOS.

Este mapa; queLtografiado con todo el esmero en pa
pel de doble’ marqnilla se ha repartido gratis á los sus- 
crílorés por uu-año del zhnigo de la provincia,, periódico 
qué'se publica tres veces á la semana en esta ciudad, se 
halla de venta al precio de 10 -rs. vti. en las Librerías y 
Encriádernacióñés dé lós Scñorés:

Hervías., Plaza Mayor,
Bodrigncz'Alonso, Pasage de la Flora.
En las Secretarías de- la E-xcrna. Diputación provin

cial y del limo. Avunlamienlo.
Nada 'queremos decir «'.cerca de su utilidad, porque 

estamos íntimamente Convencidos, de qué por escaso que 
sea el vecindario de un pueblo; han de reconocer la ini- 
:.portancia de poseerle no solo las. Municipalidades sino 
iludas las .personas-ilustradas .que los compongan.

ANUNCIOS.

Continúa rn■•Santanllet-, á cargo de f). Juan dí> Abarca, el depósito de las 
legii.iiias y verdaderas.piedras de molino d.'I- Bosque de la Uarra '-en Ha 
Ferié , ^’ratjtriag «pueii las vende ,á precios : ponveiu-iip'iles -y equitativos, 
liten sea en Sanlainl.-r ó ba'ciéndulas conducir üe su cuenta.basta las-Fabri
cas.de tos-sugeltiS: que gusten adquirirías.

BALSAMO DE PE1CIILER.
Este precioso medicam,mito, c.uyp.;. efectos oslan «esperiinenlados parva- 

fio^.; Médicos Bsptifíotes, y algunos MéLiiu;ycinfjem-is de esta ciudad,  ' "es 
cililisiino.cn .lastimaduras de í.” grado, uiuv útil en las ilháii-as rebeldes,- 
cuyo carácter m ¡difican díspoiiitindol.-rs á una proal a, cicatriza,-lion, y wtlmau- 
<jo el uloiur qire'ácompaña á-imiclfis- Jfriiro ‘sirítomi "' liredbmmaiíle. Lo es 
iguylmeule cu bis.Lilores de .maclas,, de ni,los, v luis (Puno íes de las en
cías". Se usa con muy bueu rebultado en las oftaímias purulentas, v en áque- 
ilasiéiryo suitbíiíá; predominanlesiSiT’otefdkia.

Se.espeildei en el eslábleéimienlo de farmacia de DbQ'uíliaiio’Leí'en», Pl'» 
Mayor .uúii).2S, y su precio se ba rebajado, á 16 reales boté, en -téz de-SO 
que antes se vendía, ’ :

Imp. de Cariñena j Jiménez.

2.de
Fabricas.de
cililisiino.cn

